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Lima, 15 do Febrero de 1990 

DIRECTOR TECP.ICO DEL Allí 

JEFA DE LA OFICIIlA DE A3ESORIA JURIDICA 

D1FOR?1E NO 003-90/ AGN-DGAI 

En r elación al documento de l a. referencia, inf'ormo a 
usted lo siguionte a 

l. Esta Asesoría Jurídica ha toraado 0011ocimionto del Informe ?JO 09-
90/A<ll'í- DA?f on ol cual, ol .Jefo del Archivo Notarial, muGst:ra su 

¡.¡reoour..aoión sobro las :f'lmoionea quo roalizmy/o deb8'lrcaliza.r los 
l!edate.rios desiGl'lD,dos 1,or nuestra. I nsti t 1,-..ción. 

2. Sobro l as funcionas generales dol :fedatario eJci.st o u~ Instructi
vo j_'}'Ublicado on el Diario "El Pe.ruano" de fecha 16 de Setiembre 
de 1989 que so deberá tomar como base ¡,ara l a formulación de una 

DireoUva intcl"na y ospeoÍ fica. sob:.:-e l as actividades , r esponsabili-
dades y a.1.Cf!.nces do la labor de los f edat a.- rios titular y auplante. 

En tal sentido, osta Asesoría Jurídica es da opi nión quo debe 
f'ormularse la Directiva propuest a. por ol Jo:fe dal AroLivo Notarial., 
por cuanto r,ormi tirá orga.nizo.r tm c:f'icien~e desempaño de loe :f'oda~ 
rios designad.os .• 

3. Por otro lado, esti mo innoooaaria l a crAación de una Comisión 
int~ade, por esta Asesoría J,_,.rídica, jtm:to c on los señores Lidia 
Fornández y el sr. Amador Santos, cuando se trata do 'Ul'la l abor -

que es eo:pecífica y do roS}ionsa.bilide.d del Arca de Racionalización, 
eagún l o ostablooe la. Resolución Jef'atv.ral 1JO 182-79-INAP/D11R, No:r-
100.s del Si stoma. ds Racio11aliza.oión. 

Dicho ursa.no J?Odrá coordim.r e~ l as do:pende:noias que ostimo con 
venient~ ,incluyendo a la Asesoría lll"Ídica.1 a f in de que emita su - -
o:pi~..ión l egal r especto al proyecto do directi vn. que f ormule. 

Es cuanto i nformo a m,-ted }?éU'a los finea del caso. 

Adjunto fojas 02. 
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